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Se declara abierta la sesión' 8 las 15.30 horas.

DECLARACION DEL PRESIDENTE

1. El PRESIDENTE da la bienvenida a los nuévos Estados que durante el presente
año han i3gresado en las Naciones Unidas. Su presencia reafirma el principio de
universalidad de las Naciones Unidas y su participación en l3S deliberacion~s de
la Comisión contribuirá sin duda a alcanzar"los objetivos de la Carta y ayudará
a la Organización a superar los graves obstáculos de orden económico, político,
social, étnico y ambiental a que aún se enf~enta.

2. Desde 1945, más de 80 pueblos se han convertido en Estados soberanos~

impulsados por la Declaración sobre d~scolonizacióny ayudados por la labor del
Comité Especial de Descolonización. Por desgracia, la satisfactoria tendencia
hacia la descolonización y la independencia se ha visto acompañada por violentas
declaraciones de nacionalismo y soberanía y la cohesión de los Estados, tal y
como advertía el Secretario General en su informe "Un programa de pa~"

(Al47/277-S/24l11), se ve amenazada por brutales luchas étnicas, religiosas,
sociales, culturales o lingij!sticas. Al mismo tiempo, aún queaan pueblos que no
han ejercido su derecho inalienable a la libre determinación y la independencia.

3. Así pues, la labor de descolonización no está terminada. Así lo han
reconocido las Naciones Unidas al declarar el período 1990-2000 Decenio
Internacional para la Eliminación del Colonialismo y, recientemente, los Jefes
de Estado o de Gobierno de los países pertenecientes al Movimiento de Países No
Alineados reunidos en su última Conferencia Cumbre en Yakarta declararon que la
extinción del proceso de descolonización era uno de sus grandes objetivos.

4. El clima de distensión y cooperación que prevalece tanto en el mundo como
dentro de las Naciones Unidas aviva la esperanza de que puedan adoptarse
decisiones concertadas para resolver conflictos o apaciguar ~ituaciones que
amenazan la paz y la:¡eguridad internacionales y do que el Consejo de Seguridad,
como prometió en enero en su reunión en la cumbre, colabore estrechamente con '
otros Estados Miembros para resolver las t~reas antiguas y nuevas que tiene ante
sí la Organización, especialmente las que, con el fin del proceso de
descolonización, se exigen en la Carta. Esa cooperación internacional renovada
fomentará una relación constructiva entre las Potencias administ~adoras de los
Territorios no autónomos y el Comité Especial, para que todos puedan trabajar
respetando el principio expresado en la Carta de que los intereses de los
habitantes de esos territorios están por encima de todo.

ELECCION DE LA MESA (continuación)

5. El Sr. AL-BAKER (Qatar) propone la candidatura del Sr. Kember
(Nueva Zelandia) para uno de los cargos de Vicepresidente.

6. El Sr. KPOTOGBEY (Togo) apoya la candidatura.

7. Por aclamación, el Sr. KEMBER (Nueva Zelandia) queda elegido Vicepresidente.
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ORGANIZACION DE LOSTRM!AJOS (AlC.4/.47/1, A/C.4/471L.l; A/IN1U47/1)

8. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el documento
AlC.4/47/1, en el que figura la lista de los temas del programa que le han
sido asignados y al documento AlINF/47/1, que contiene una nota del Sec~0tario

General sobre el control y la limitación de la dacumentación~ La Comisión
tiene también ante si la nota del Presidente sobre la organización de los
trabajos (AlC.4/47/L.l), de la que cabe destacar, en. p~~ticular los
párrafos 3, 7 f 8. Asimismo, sugiere que la Comisión comience por un debate
general sobre todos los temas que le han sido asignados por la Asamblea
General y que siga la p~áctica habitual de examinar el capítulo VI dal informe
del Comité Especial (A/47/23 (Part 111» en rela~ión con el tema 99 del
programa.

9. El orador entiende que la Comisión desea aprobar el p~ograma de trabajo
provisional que figura en el documento A/C.4/47/L.1, al que se harán las
modificaciones que sean necesarias.

10. Así gueda acordado.

TEMA 18 DEL PROGRAMA: . APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES (Telrritorios no incluid<.Js en
otros temas del programa) (A/47123 (Part V, cap. IX y Part VI, cap. X), 225
Y 391; AlAC.109/1097 a 1106, 110S a 1113, 1116 a 1120, 1123 a 1125;S/23362,
S/24040 y S/24464)

TEMA 98 DEL PROGRAMA: INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS liO Atr.J:ONOMOS
TRANSMITIDA EN VIRnJD DEL INCISO §. DEL ARTICULO 13, DE LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS (Al47/23 (Part IV, cap. VIII), 120, 204, 240 Y 473)

TEMA 99 DEL PROGRAMA: ACTIVID~OES DE LOS ItiTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS y
DE OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA
DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO DOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS
ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTBEID Y LA
DISCRIMINACION RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL (Al47/23 (Part 111, caps. V
y VI); AlAC.109/1103 y 1104, 1110, 1113, 1117 a 1119, 1123 Y 1124)

TEMA 100 DEL PROGRAMA: APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS
NACIONES UNIDAS (Al47/23 (Part IV, cap. VII), Al47/281 Y Add.1;
A/AC.109/L.1785; E/1992/85)

TEMA 12 DEL PROGRAMA: INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL (A/4713 (caps. I
y V (secc. B»)
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TEMA 101 DEL PROGRAMA: FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACION PROFESIONAL
OFRECID~ POR ESTADOS MIEM9ROS A LOS HABITANTES DE LOS TERRITORIOS NO
AUTONOMOS (Al47/486)

11. El Sr. SRABEED (República Arabe Siria) 'presenta los capítulos del informe
del Comité Especial de Descolonización relativos a los temas siguientes del
programa: 18, 98, 99 Y 100 (A/47/23 (part V, cap. IX y Part VI, cap. X;
Part IV, Ip. VIII; Part III, capa. V y VI; Part IV, cap. VIIU.

12. En respuesta a la solicitud formulada por la Asamblea General en el
párrafo 12 de la resolución 46/71, el comité Especial exami~ó en profundidad
la situación predominante en los territorios no autónomos, así como las demás
cuestiones conexas y aprobó una serie de récomendaciones y prQpuestas al
respecto. De conformidad con el párrafo 12 d) de esa resolución, prestó
especial atención a los pequeños territorios. A ese respecto, el orador
destaca los párrafos 3, 4 Y 6 dsl proyecto de resolución que se recomienda a
la Asamblea Genaral en el párrafo 25 del capítulo X del informe del Comité
Especial (Al47/23 (Part VI».

13. El Comité Especial tambié~ examinó la cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territorios; sus recomendaciones al respecto se exponen en
la resolución que se recomienda en el párrafo 17 del capítulo IV del i~forme

(A/47/23 (Part 11». El cuarto párrafo del preámbulo y los párrafos 1 y 2 de
la parte dispositiva son especialmente dignos de mención.

14. Por lo que se refiere a la cuestión del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, tal y como se indica en el párrafo 23 del capítulo X del
informe (Al47/23 (Part VI», el Comité Especial decidió aplazar su examen
hasta el período de sesiones de 1993.

15. El orador señala que los Estados Unidos, Urancia y el Reino Unido,
Potencias admini3tradoras, no han participado en los trabajos del Camité
Especial relativc3 a los territorios que quedan bajo su administración durante
el año en curso. El Comité Especial espera que los Gobiernos de los tres
países, revisen su postura al respecto.

16. En cuanto a la información transmitida por l~s Potencias administradoras
al Secretario General en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta, el
orador destaca el proyecto de resolución que se recomienda en el párrafo 10
del capítulo VIII del inf.orme (A/47/23 (Parte IV), especialmente el párrafo
quinto del preámbulo y los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva.

17. La recomendación del Comité Especial sobre el tema 99 del programa se
refleja en el proyecto de resolución que figura en el párrafo 15 del
capítulo V del informe (Al47/23 (Part 111», presentado de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 46/64 de la Asamblea General.
Debe tomarse nota en especial de los párrafos 4, 5, 10, 11, 12 Y 16 del
proyecto de resolución recomendado.
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($r. ShDboed, 'e»úb11ca ArOb0 Slrla)

18. Siguiendo la práctica habitual, y de conto~idad con el párrafo l. de la
decisión 46/.19 de la Asamblea General, el Comité Bspecialexamiuó también el
asunto dG las actividades militares y las disposiciones de cará~t.r militar de
las Potencias coloniales en los territorios bajo. ~u administración ~uo puedan
constituir un obstáculo para la aplicación de la De~laración sobre
aescolonización. A ese respecto,. recomendó un proyacto de decisión ~e figura
en el párrafo 12 del capitulo VI del informe (Al41/23 (Part 111». El orador
destaca, en particular, los párrafos.l, 2, • Y 12 del proyecto da decisión.

19. El asunto de la concesión 4e asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales por parte de las organizaciones del sistema de las Haclones Unidas
siguió siendo objeto de minuciosa atención por parte del Comité Especial. En
consecuencia recomendó el proyecto de resolución ~ue figura en el párrafo 15
del capítulo VII del informe (W41/23 (Par't IV». Bl orador señala, en
particular, los pár~afos noveno y decimotercero del preámbulo y los párrafos
7, 8, 12, 13 Y 16 de la parte dispositiva.

20. El PRESIDENTE sugiere ~ue la Comisión tome nota de la recomendación del
comité Especin~ relativa al Territorio en fideicomiso de las Isl~s del
Pacifico que figura en el párrafo 23 del capitulo 10 del documento Al41/23
(Part VI).

21. Así gued~ acordado.

SOLICiTUDES DE AUDIENCIA

22. El PRESIDENTE anuncia al Comité ~tl' ha recibido nueve cc, .."" ..::licaclones CFle
contienen solicitudes de audiencia en r~laclón con los teABS ~~, 38, 99 Y 100
del programa. De conformidad con la práctica habitual, propone distribuirlas
como documentos del Comité y examinarlas en una da las próximas sesiones.

23. Así «veda acordado o

,
Se leXDDt~ la lesiÓn a las 16.20 horas.

'-------"....,.... --_:-..----'
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